
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiuno (21) de Julio del año dos mil veintitrés (2023).

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 11001 40 03 014 2019 - 00890 00.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en el  memorial  que  obra a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por la parte interesada el 20 de
junio pasado (derivado No. 65 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Negar la petición contenida en el memorial en mención1 y en su lugar, se
ordena  a  la  representante  legal  de  la  entidad  financiera  BANCO  DE
OCCIDENTE2,  estarse a lo dispuesto en proveído de esta misma fecha,
mediante  el  cual  se  tuvo  por  notificado  mediante  aviso  al  acreedor
hipotecario  citado en  el  presente  asunto,  esto  es,  a  la  entidad  financiera
BANCO UNION COLOMBIANO S. A., de conformidad a lo dispuesto
por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (ver derivados
No. 56, 60 y 64 del expediente digital).

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(5)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  123, hoy  24 de julio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

1 Derivado No. 65 del expediente digital.
2 Entidad que mediante fusión absorbió al Banco Unión Colombiano S. A.
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